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cios para suscriptores, palabra 0*01.—Id. para los que no lo son o‘o2.

Num. 6898
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cananas y territorios de Afn- 

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (2?. O. de 6 /Ibril de

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reioa D.a Victo
ria Eugenia, y S8. AA. RR. el Pdn- 
cipo de Astunao é Infantes D. Jaime y 
D.* Beatriz, continúan sin novedad en 
ea importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
peleonas de la Augusta Rea* Familia.

(Gacetas 17 al 19 de Marzo)

SEOCIOM PBÜWIAL I
Núm 739

Gobierno Civil

Secretaría.—Sanidad
Debiendo proveerse en propiedad el j 

cargo de Subdelegado de Medicina del | 
Distrito de la Lonja, de esta Capital, por I 
cesar en el mismo el que actualmente la I 
desempeña por haber cumplido la edad | 
de 60 años, conforme dispone el párrafo I 
2.° del Real Decreto de 3 de Febrero pró* I 
simo pasado, se anuncia coocoreo para I 
proveer el referido cargo de Subdelegado | 
de Medicina del Distrito de la Lonja de I 
esta Capital, á fio de que los Señores Mé- I 
dicos que se orean con derecho á obtener- 1 
le y deseen concursar, dirijan sus metan- j 
cias á este Gobierno hasta el día 18 del | 
próximo mes de Abril acompañando á las | 
mismas la partida de nacimiento ó oerti- I 
ficado de su inscripción en el R gistro ci- I 
vil y los justificantes de sus méritos y ser- I 
vicios; debiendo tener preseote que el car- | 
go de Subdelegado es incompatible con 
el de Vocal del Real Consejo de Sanidad, 
de Diputado provincial ó de Concejal y 
que pnra su desempaño es condición pre- 
ciaa residir en la Cabeza de Partido ó pue
blo del mismo de igual ó mayor vecinda- 
tío, según dispone el referido Real Deere- 
lo de 3 de Febrero último.

Palma 20 de Marzo de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Debiendo proveerse en propiedad el 
cargo de Subdelegado de Farmacia del 
Distrito de la Lonja, de esta Capital, por 
cesar en el mismo el que actualmente le 
desempeña, por resultar incompatible, por 
tesldencia, con arreglo á lo dispuesto en el 
ait. 3.° del Real Decreto de 3 de Febrero 
próximo pasado, se anuncia concurso para 
proveer el referido cargo de Subdelegado 
de Farmacia del Distrito de la Lonja, á fia 
de que los Señores Farmacéuticos que se 
crean con derecho á obtenerle y deseen 
concursar, dirijan sus instancias á este 
Gobierno hasta el día 18 del próximo mes 
de Abril acompañando á las mismas la 
partida de nacimiento ó certificado de su 
inscripción en el R«gistro civil y ios jas- 
hfioantes de sus méritos y servicios; de- 
báado tener presente que el cargo de

Subdelego a« incompatible con el de Vo- i 
cal dsl Real Consejo de Sanidad, de Dipu- ; 
tado provincial ó de Ooocejal; y que para | 
su desempeño es condición precisa residir I 
en la Cabeza de Partido ó pueblo del | 
mismo de igual ó m*yor vecindario, según ’ 
dispone el referido Real Decreto de 3 de | 
Febrero último.

Palma 20 de Marzo de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Debiendo proveerse en propiedad el I 
cergo de Subdelegído de Veterinaria del | 
Distrito de la Lonja de esta Capital, por ’ 
cesar en el mismo el que actualmente ie j 
debempeña, por haber cumplido la edad | 
do 65 años, conforme dispone el párrafo | 
2.° del Real Decreto de 3 de Febrero pró- I 
ximo pasado, se anuncia concurso para | 
proveer el referido cargo de Subdelegado | 
de Veterinaria del D etrito de la Lonja de | 
esta Capital, á fin de que los Señores Ve- j 
terinarios que se crean con derecho á ob- I 
tenerle y deseen concursar, dirijan sus | 
instancias á este Gobierno hasta el 18 del | 
próximo mes de Abril, acompañando á lea I 
mismas la partida de nacimiento ó certifi
cado de su inscripción en el Registro civil I 
y los justificantes de sus méritos y Serví* 
clos debiendo tener presente que el cargo 
de Subdelegado es incompatible con el de 
Vocal del Real Consejo de Sanidad, de 
Diputado provincial ó de Concejal y qus l 
para su desempeño es condición precisa i 
residir en la Cabeza de Partido ó pueblo . 
del mismo de ignai ó mayor vecindario, ¡ 
según dispone el referido Real Decreto de I 
3 de Febrero último.

Palma 20 de Marzo de 1911.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

Debiendo proveerse en propiedad el 
cargo de Subdelegado de Veterinaria dsl 
Partido de Manacor por cesar en el mis

: mo el que actualmente le desempeña por 
¡ resultar incompatible, por residencia, con 

arreglo á lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real Decreto de 3 de Febrero próxi
mo pasado, se anuncia concurso pata 
proveer el referido cargo de Subdelegado 
de Veterinaria del Partido de Manacor, á 
fin de que los Señores Veterinarios que 

I se crean con derecho á obtenerle y deseen 
I concursar, dirijan sus instancias á este 
I Gobierno hasta el dia 18 del próximo mes 
I de Abril acompañando á las mismas la 
I partida de nacimiento ó certificado da su 
I inscripción en el Registro civil y los justi- 
| ficantes de sus méritos y servicios; de- 
I hiendo tañer presante qua el cargo de 
I Subdelegado es incompatible con el de 
I Vocal del Real Consejo da Sanidad, de 
I Diputado provincial ó de Concrjal; y que 
I para su desempeño es condición precisa 
I residir en la Cabeza de Partido ó pueblo 
I del mismo de igual ó mayor vecindario, 
I según dispone el referido Real Decreto de 
I 3 de Febrero ú timo.

Palma 20 de Marzo de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Debiendo ptoveerse en propiedad el 
cargo da Subdelegado de Medicina del 
Partido de tuca, por cesar en el mismo el 
que actualmente ie desempeña por resul
tar incompatible con arreglo á lo dispues
to en el artíca'o 4.° del Real Decreto de 3 
de Febrero próximo pasado, se anuncia 
concurso para proveer el referido cargo 
de Subdelegado de Medicina del Partido 
de laca, á fin do que ios Sres. Médicos 
que se crean con deracho á obtenerle y 
deseen concursar, dirijan sus instancias 
á este Gobierno hasta el día 18 del próxi
mo mes de Abiil, acompañando á las 
mismas ia partida de nacimiento ó certifi
cado de su inscripcinn en el Registro civil 
y loe justificantes de sus méritos y serví- 
c ío p; debiendo tener presente que el cargo 
de Subdelegado es incompatible con el de 
Vocal dal Real Consejo da Sanidad, de 
Diputado provincial ó de Concejal, y que 
para su desempeño es condición precisa 
residir ea la Cabeza de Partido ó pueblo 
del mismo de igual ó mayor vecindario, 
sggnn dispone el referido Real Decreto de 
3 de Febrero último.

Palma 20 de Marzo de.1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Debiendo proveerse en propiedad el 
caigo de Subdelegado de Farmacia del 
Distrito de laca, por cesar en ei mismo 

' ei que actualmente le desempeña por re
I saltar incompatible, por residencia, con 
' arreglo á lo dispuesto en ei artículo 3.® 

dei Real Decreto de 3 de Febrero próxi
mo pasado, se anuncia concurso para 
proveer el referido cargo de Subdelegado 
de Farmacia del Distrito de Inca, a fia 
de que los Señores Farmacéuticos que sa 
consideren con derecho á obtenerle y de- 

| seen concursar, dirijan sus instancias á 
■ este Gobierno hasta ei día 18 del próximo 

mes de Abril acompañando á las mismas 
la partida da nacimiento ó certificado de 
su inscripción en si Registro Civil y loa 
juetificantes de sus méritos y servicios;

I debiendo tener presente que el cargo de 
I Subdelegado es incompatible con el de 
¡ Vocal del Real Consejo de Sanidad, de 
[ Diputado provincial ó de Concejal; y que 
[ para su desempeño es condición precisa 
■ residir en la Cabeza de Partido ó pueblo । del mismo de igual ó mayor vecindario, 
í según dispone el referido Raal Decreto । de 3 de Febrero último.

Palma 20 de Marzo da 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Debiendo provearaa en propiedad e 
i cargo de Subdelegado de Veterinaria de 
| Partido de Inca por cesar en el mismo el 
i qua actualmente ie desempeña por resal- 
1 tar incompatible, por residencia, con arre

glo á lo dispuesto en el articulo 3.° del 
1 Real Docreto de 3 de Febrero próximo 
íi pasado, se anuncia concurso para proveer 
n el referido cargo de Subdelegado de Ve

terinaria del Partido de Inca, á fin de que 
los Sres, Veterinarios que se crean can 
derecho á obtenerle y deseen concursar, 
dirijiu sao instancias á eiie Gobierno 

hasta el día 18 del próximo mee de Abril 
acompañando á las mismas la partida de 
nacimiento ó certificado de sa inscripción 
en el Registro civil y los justificantes de 
sus ménios y servicios; debiendo tener 
presente que el cargo de Subdelegado es 
ncompatiole coa ei de Vocal del Real 

Consejo de Sanidad, de Diputado provin
cial ó de Concejal; y que para su desem- 
isño es condición precisa residir en la ca- 
Deza de Partido ó pueblo del mismo de 

igual ó mayor vecindario, según dispone 
el referido Real Decreto de 3 de Febrero 
último.

Palma 20 de Marzo 1911,
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 728
AYUNTAMIENTO DE PALMA

El sábado dia primero de Abril próxi
mo á la hora doce tendrá lugar en esta 
Casa-Consistorial, púDiica licitación por 
medio de pliegos cerrados durante treinta 
minutos, para contratar las obras de cons
trucción de un trozo de muro de mam- 
postería y porción de acera en el cami
no vecinal de la Vitela, cuyo trabajo se 
adjudicará ai autor de la oferta mas be
neficiosa para los fondos municipales, 
con arreglo á las siguientes condiciones:

El tipo de contrata es de 2.187 pesetas 
19 céntimos en baja debiendo ejecutarse 
las obras con sugeción al presupuesto 
aprobado y condiciones de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación.

Los licitadores constituirán en la Caja 
Municipal un depósito provisional de pe
setas 109*35 el cual será ampliado hasta 
cubrir el 20 p§ del tipo fijado ó sean pe
setas 437*43.

Ei destajista quedará igualmente sojeto 
á las disposiciones de la R, O, de 20 de 
Jumo de 1902 é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, vigente para la contrata
ción de servicios Municipales, Ordenan
zas del Ayuntamiento y demás acuerdos 
aplicables en materia de obras,

Lo que Bd hace público para conoci
miento de las personas que deseen to
mar parte en dicha licitación.

Raima 16 de Marzo de 1911.—Ei Alcai
de, Luis Alemañy,—P, A. del A.—Ei 
Secretario, Benito Pone Fáoregues.

Modelo de proposición 
En papel de 11.a clase, una peseta 
D. N. N.....  y N..... vecino de.... 

domiciliado en la calle de.....n,°.......con 
cédula personal que acompaña n.®....de la 
clase.....enterado del anuncio de subasta 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núme
ro..... de los pliegos de condiciones y 
presupuesto de manifiesto en la Secreta
ría de esta Ayuntamiento para contratar 
las obras de construcción de uu trozo de 
muro de mampostería y porción de ace
ra en ei camino vecinal de la Vileta, con 
arreglo a ios documentos citados me obli
go a practicar dicho servicio por la canti
dad de.....(tiu letras) sugetandome en un 
todo a dichas condiciones.

(Fecha en letras y firma entera)

M.C.D. 2022



Núm. 657
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Marzo de 1911
La Comisión de Hafiienda propone á 

V. E. la distribución de fondos por ca- 
pita:os ó conceptos, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en lae dispo-

Calle de Sagrera.-OBoialee (jornales) | 5.'-Proposiciones iguales
25, impo’ts pesetas 75. —Peones (joma- I En caso de presentarse dos ó máá pro
les) 46, importe pee 92. I posiciones iguales será preferida la prl-

Óu-d a de la guardia montad» y depar- I mera y en su coostcoencfa las carpetas de 
lamento del Fiel contraste de peeae y me- | los pliegos se enumerarán corre ativamen- 
didas. —Oficiales (jornales 12, importa pe- I te por ei orden de que hayan sido entre» 
setas 30.—Peones (jornales) 11, importe I gadas al Alcalde.

sicioaes vigentes, á eabet:

Cap, l.°—Gastos del Ayan-
kamiento. .

2 .°—Policía de segundad
3 .°—Policía urbana y ru

ral, .
4 .°—Instrucción pública.

Id.
Id.

Id.
Id, 5o—Beneficencia. , 
Id. 6.°—Obras públicas. . 
Id. 7.°—Corrección pública. 
Id. 9.°— Cargas. .
Id 10, — Oo:as de nueva

ooQBhaccióc. 
Id. 11.'-Imprevistos,

Total

que ocurran sia excepción alguna,
9 .a—Riesgo y ventura

El contrato será á iodo evento y ¿ries
go y ventura de amoas partee y no podrá 
reomdirse, novarse ni modificarse por nin
gún concepto ni aun á titulo de epidemias, 
huelga, alteración de orden público, guerra, 
ni por ningún otro concepto por excepcio
nal y extraordinario que sea.
10 .—Los obreros manuales que utilice 

el contratista
Serán asegurados de loe accidentes del 

trabajo á costas del contratista el cual

740

lae 
co-

al 
re-

saetas 22.-Cement0 común (kilógra- 6 ,_D sitos que n0 producen efecto 
mos) 600, importe peeeUs 9‘90.—Tras- I . Z1
porte de Lecombros (metros oúbmoa) 1'50, Con el lidiador que oooetitoya depósito 

PMelu I importe pesetee 1'20. provisional y no preeeole propoeioión ó
Explanada del Molinar.-Peonee (jot- ^ta no a. a legalmente admisible por no

a mvmn nales) 24, importe pesetas 48. adaptarse al modelo, por exceder del tipo
fi'nív «a Varias obras, material depositado en el de la subaste, por no continuarse e papel
6'987 83 almacn.-Areia de Mar (metros cúbi- coneepondients ó por'otro motivo le será

Ank TAtmi I eos) °'75. importe pesetee 1‘57.-Cimen- | devuelto el depósito dentro los tres d as 
lo común (klógramae) 1000, .mports pe- siguientes al remate, lo mismo que áloe
seta 816'50.--Espuertas 24, importe pe- demse llenadores que no les sea adjudica.

ooaiQ'QT I 8etaB 6. —Éscobilias 2, importe pesetas I da la sobaste.
2''771<10 0<10, I 7.a—Adjudicación del remate
71 856*96 I Suma.—Oficiales (jornalee) 206 í, im- I La aubasu no teadrá tLcio ni valor al

' v I porte pesetas 537'50.—Pooneg (jocoalee) i gQno mientras no sea definitivamente ad- 
i7A q q q íi- I 240, importe pesetee 485.—Cilindro dos I jadicada por el Ayuntamiento, 

; Msl'Ü fballerias 6 $ importe pesetas 67'501 - 4 8.«_Gastos de la subasta
I Arena da Mar (metros cúbicos) 13'50, im- I . a. . A u e7n- | porto pesetas 28'34.—Oemento común (ki- | Eai4 obbgado el contratista á satisfacer

. 705.283 53 13 640 impor|e ptag 224<B6. todos ios gastos qoe ocasione el contrato
_ , c M 1QI1 . —“---- ---  I - Cimento Portiaod (kilógramos) 100, como son: contribuciones directas é indi-
Palma 6 Maizo 1911 -Aprobado. Asi lo eta8 10 _pViedraB call¡5a; (me! reolas, inserción en el Bo l it in  Of ic ia l , 

lo acuerda el Ayuntamiento en sesión de (ro‘g cúbi„e> 35, importe pesetas 70.- escrituras públicas que sean procedentes
hoy.—El Alcalde, Alemafly.—Ei Secreta- Traeporl6 d'eacorabro6 (metroa cübiooe) según la instrucción con una copia eo
lio, Pona. _ 1134, importe pesetas 108.-Piedra ma- Mélica para el Ayuntamiento y demás

M I chacada (metros cúbicos) 129, importe pe-
INúm. 44t) | aata6 389*58.—Tubos de ley 50, importe

Estado expresivo de loa gastos cansados I pesetas 2'50.—Trasporte y machaqueo 
durante el mes de Enero próximo pasa- I 23'50, importe pesetas 52'87,—Expuertas 
do en las obras que este Ayuntamiento I 24, importe pesetas 6.—Escobillas 2, im- 
hace por Administración. I porte pesetas 0'10,

Sitio donde se efectúa la obra I Palma 14 de lebrero de 1911. El Al-
Calle de las Capuchinas.—Oficiales (jor-I ca e, u18 'ma 

nales) 6, importe pesetas 15.—Peones (jor- I 
“’cle’dX'oimoT-Ofiotelas (joma- AYUNT.» DE SAN ANTONIO ABAD 
les) 29 í, importe písetas 75.—Peones I Condiciones bajo las cuales el Ayunta- 
(jornuiee) 29, importe pesetas 63.—Cilio- I miento de este pueblo adjudicará en
dro dos caballerías 6 importe p s tas pública subasta las obras da construo- i eaatUuírá al Ayuntamiento en todas
67'50.—Cemento comün (kilógramos) 200, I ción de un nuevo cementerio, un pórti I regpQDeabi]j¿a(jie8 «q q  puedan caberle
importe pesetas 3-30.—Piedra caliza (me- | co, una capilla, un cuarto para depósito I mo atronOi
tros cúbicos) 5, impone pesetas 10.— | de cadáveres, un cercado para osario y . .
Trasporte de escombros (metros cúbicos) I otro con destino á cementerio neutro, I 11.—Tribunal administra avo
25'50, importe poseías 20'40, —Piedra I en el punto liamado «Camp den Sastre» I Las cuestiones que surjan respecto
machada (metras cúbicos) 129 importe pe | propiedad de este Ayuntamiento. I cumplimiento de este contrato serán
Betos 389'58. . i .«-Dia para celebrar la subasta «uellae por la vía administrativa excluei.

Calle ae C^rerc s. —Oficiales (jo nales) | La subasta se celebrará á las doce del I vameüt8,
6, importe pesetas 15. -Peones (jornales) dla dlez y uaeVd de Abril próximo en el I 12.—Cuestiones entre contratista y 
8, importo pesetas | salón de sesiones da la casa consistorial I dependientes

Cille de la Bolsería.—Oficiales (jorna» I de e8t6 pUebiOi I Las cuestiones que se susciten entre el
les) 12, importe pesetas 30.-Peones (jor- I ' * . I contratista y sus empleados en este ser-
nales) 8, importe pesetas 16. 2. -Legislación aplicable vicio se ventilaián ante el tribunal que

Calle del Sindicato.—Oficíales (jorna- | Se dan por reproducidos para todos >08 I compete siendo á aquellas completamente 
les) 4, importe pesetas 10. —Peones (jor- i efectos legales en estas condiciones el I exirhfl0 a¡ Ayuntamiento.
nales) 8, importe pesetas 16. | Real decreto de 12 de Julio de 1902, la I —Tino de subasta

Plaza do San Antonio—Oficiales (jor- Instrucción de contratos de 24 de Enero <A1P0 6 ta
nales) 68 importe pesetas 170.—Peones de 1905 y las demás disposiciones aplica- I El tipo de subasta es de ocho mil dos-
(iornales) 50, importe pesetas 100.—Are- I bias alas que el contratista seatemperatá I cíenlas ciucuenta y seis pesetas veinte
na de Mar (metros cúbicos 10'50, importe I en lo que no esté previsto en las presen- I céntimos á que asciende el presupuesto
pesetas 22'05.—Cemento común (knógra- I tes. I da la obra unido al exptdiense de su ra
mos) 8240, importe pesetas 135'46. — Os- I 3.a—Requisitos de las proposiciones I z^n'
mentó Portland (kilógramos) 100, impor- Lae pr0p0aj0ioütia Be haran en pliegos I 14.-Domicilio del contratista 
te pesetas 10.—Trasporte de escombros cerrado8 y 8e£an extendidas en papel de El cuntratidta resiairú en este pueblo 
(metros cúbicos, 106'50, importe pesetas ela8Q0n0ena (una peeet») adaptadas al ad- I ó en sn defecto persona que le represente. 
85'20. , I junto modelo y se entregarán al Sr. Al- I 15.—Prorogas

Calle de la Concepción.—Oficiales (jor- j calde ain qag paedaQ sar retiradas y con- I galvo los caeos de fuerza mayor previs- 
nales) 22, importe pesetas op.—Peones | teQdr¿Q ¿ má8 de la proposición la cédula I t08 por ia instrucción y ley de obras públi- 
(jornsiee) 28, importa pesetas ob. Arena I peraoüa¡ y ei documento justificativo del I cas y solo en lae condiciones especiales po
de Mar (metros cúbicos) 0 ío, importe pe- l depósil0 provisional; ei una misma perso- I drau eolicitarae prórrogas para determinar 
setas 1'57.—Cemento oomun (kilógramos) I Qa presentase dos ó más pliegos la célula I laa 0Draa contratadas, limitándolas á una 
1320, importe pesetas -1 78, lab°b de | resguardo del depósito podiá incluirse I cumia parte del plazo de duración, 
ley 50, importe pesetas 2‘o0.—Trasporte I ind18|mtamente en coalquiera de ellas con- I c ine
y machaqueo 23'50, importe pesetas | íderándo8e incluidas en todas. 16.-Pnncipio de las obras
52*87. I . v -- r I Ei contratista dará principio á las obras

Calle de la Cordelería.—Oficiales (jor- I 4,a-Depositos y su aplicación como fianza I aüU8 de j0B dlez diaa gjgmentes de haber- 
nales) 2, importe pesetas 5.—Peones (jor- I No se admitirá postura al que no acre- I le Bl¿0 comunicado por el Señor Alcalde 
naleej 3, importe pesetas 6. | díte haber consignado en la Depositaria I l9 adjudicación difinítiva del remate, de

Calle del Pino.—Oficiales (jornales) 7, I de este Ayuntamiento ia cantidad de cua I hiendo dejarías terminadas completamen- 
importe pesetas 21.—Peones (jornalee) 7, I trocientas doce pesetas, ochenta y un cén- I |0 ¿ ¡oa doce meses de haberlas princi- 
importe pesetas 14.—Arena de Mar (me- j timos, equivalentes ai 5 por 100 de la se- I piado, 
iros cúbicos) 150, importe pesetas 3'15.— | ñalada como tipo de subasta; el rematante 
Cemento común (kilógramos) 2280, im- I ampliará su depósito dentro los diez días 
porte pesetas 37'62.—Piedra caliza (me- inmediatos siguientes á la notificación de 
tros cúbicos) 30, importa pesetas 60.— i haberse aprobado por ei Ayuntamiento el 
Trasporte de escombros (metros cúbicos) I remate, hasta completar la suma de ocho- 
l‘5O importe pesetas 1*20. I cientas veinticinco pesetas sesenta y dos

Calle de San Miguel.—Oficiales (jorna- I céntimos equivalentes al 10 por 100 del 
les) 4, importe pesetas 12,—Peones (jor- i tipo de subasta, cuya cantidad quedará 
nales) 4, importe pesetas 8. I como fianza definitiva para asegurar las

Piaza Jnanot Coiom.—Oficiales (jorna- I responsabilidades del contrato, la fianza 
lee) 4, importe pesetas 12.—Peones (jor- I no será devuelta al contratista hasta que 
naide) 4, importe pesetas 8. I baya cumplido totalmente las obligaciones

Calle de te Marina.-Oficiales (jorna- | del contrato y justifique el pago de todos 
lee) 5, importe pesetas 12'50.—Peones i sus compromisos, dichas consignaciones 
(jornales) 6, importe pesetas 12, j deberán verificarse en metálico,

17 .—Ejecución de las obras
La ejecución de lae obras se ajustarán 

en un todo al plano y presupuesto que 
constan en el expediente de su razón fo> 
líos 19 al 23 inclusive. _

18 .—Forma de pago
Se abonarán al contratista las obras 

concluidas con arreglo á los precios desig
nados en el presupuesto haciendo el tan- 
io  por ciento de rebaja en equivalencia 
al precio de remate.

19 .—Recepción de la obra
Si al proceder al reconocimiento para la

recepción definitiva de elgana obra no ¡e 
encortFssn ésta m lee condiciones debí, 
das al afecto se aplazará dicha recepción 
hasta tanto que la obra esté en diepoei. 
ción de ser recibida sin abonar entre tan. 
to al contratista cantidad a'guna siendo 
obligación suya continuar encargado de 
la conservación.

20.—El plazo de garantía
El plazo de garantía sera de doce me. 

ses durante cuyo periodo de tiempo ae. 
rán de cuenta del contratista todas laa 
obras de conservación y reparación que 
sean necesarias á los edificios y demái 
que comprende la contrata.

Modelo de propoisción
En papel de 11 .a clase (una peseta)
D .... domiciliado en.provisto de li 

cédula personal que exhibe n.0..... de h
clase..... expedida día......y enterado del 
proyecto y pliego de condiciones faculta, 
tivas y económicas para la construcción 
de un nuevo cementerio, un pórtico, uní 
capilla, un cuarto para deposito de cadá
veres, otro para osario y ao cercado pan 
cementerio neutro, en el pueblo de San 
Antonio, que se halla de manifiesto en la 
Sacr^taria del Ayuntamento de dicho 
pueblo y del anuncio publicado en el Bo- 
l k t in  Of ic ia l  numero.... de esta pro
vincia, me obligo á tomar á mí cargo di< 
cho servicio por la cantidad de pesetei 
(en letra) sujutándome en un todo á di
chas condiciones.

Fecha (en letra) firma (entere)
Nota —Lis proposiciouea irán en plie

gos cerrados y en el sobre ó carpeta diiá: 
Proposición para oblar á la subasta de 
construcción de tm nuevo cementerio en 
Sao Antonio.

San Antonio Abad á 16 de Marzo de 
1911.—El Alcalde, Antonio Ooste.-EI 
Secretario, Bartolomé Escande!!.

Núm. 742
Lista definitiva de Concejales y Contri

buyentes con derecho á la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Costa Prats

José Ribas Mari 
José Tur Rosselló 
Miguel Cardona Torres 
José Rosselló Ribas 
José Vingut Ribas 
José Planells Rosselló 
José Planells Ferrer 
Antonio Ribas Escandell 
José Torres Tur 
José Costa Bonet 
Antonio Bonet Costa

Mayores Contribuyentes
D. José Prats Bonet, Pep Prats 

Antonio Sala Ribas, Bonet 
José Costa Bonet, Cosmi 
Vicente Ferrer Cardona, Farré 
Lucas Prats Rosselló, Juanet 
José Ramón Ribas, Vadrané 
José Torres Prats, Rafal 
Joeé Prats Ramón, Juntet 
José Ramón Prats, Bernad 
Pedro Rosselló Torres, Coix 
Lucas Ramón Prats, Fura 
Antonio Ribas Prats, Salinas 
Vicente Ribas Torres, Jurada 
Antonio Portas Rosselló, Mafianet 
Juan Cardona Cardona, Simón 
Antonio Rosselló Bufi, Simón Coll 
Joan Cardona Cardona, Papet 
Francisco Boned Planells, Feliu 
José Cardona Torres, Tieta 
José Planells Cardona, Bet Juana 
José Planells Tur, C. Simón 
Vicente Rosselló Riera, Valensiá 
Antonio Boned Cardona, Masiá 
Juan Boned Planells, Es Coll 
Juan Cardona Arabi, Gaspá 
Antonio Cardona Torres, Pou 
Juan Juan Torres, C. Jarré 
Vicente Planells Tur, P. Real 
Bartolomé Ribas Mari, Cosmi 
Jaime Rosselló Rosselló, Font 
Vicente Rosselló Rosselló, Font 
Juan Prats Riera, Miculau 
Antonio Serra Costa, Racó 
Juan Planells Torres, Daifa 
Juan Tur Tur, C. Ramón 
Antonio Riera Torres, Tunió 
Antonio Bonet Costa, Tunió 
Mariano Bonet Costa, Se Noguera
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D. Juan Torres Riera, Sícarré 

José Torres Prats, Pep Vicens 
Antonio Costa Costa, Uosmi 
Miguel Costa Costa, Cucons 
Vicente Costa Tur, Plana 
José Riera Bonet, Batle 
José Costa Bonet, Maimó 
Pablo Bonet Torres, Pau 
Antonio Costa Costil, Jaume 
Antonio Costa Costa, C. Costa

San Antonio Abad 16 de Marzo de 
1911.-Ei Alcalde, Antonio Costa.-El 
Secretario, Bartolomé Escande!!.

Num. 743
Terminado el reparto vecinal de conso- 

u jc b de este pueblo para el actual afio, 
estará de man insto á efectos de recla
mación en 1» Sí-cretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, y el 
jaicio de Agravios se celebrará en esta 
oasa Consistorial el d's veinte y siete deí 
BOtual y hora de las once.

San Antonio Abad á 16 de Marzo 1911.
—fíi Alcalde, Antonio Cnsta.—El Secre
tario, Bartolomé Escande!!.

Núm. 718
ALCALDIA DE BANYALBUFAR

Habiendo rectificado el repartimiento 
de la contribución territorial, rústica, pe- 
cuaiia y urbana, para el corriente año de 
1911, en virtud del B. D. de cinco de 
Enero último, queda expuesto al público 
á efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de cin
co dias, á contar desde el siguiente de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Banyalbufar 16 de Marzo de 1911.— 
El Alcalde, Mateo Albert.í--El Secreta
rio, Andrés Jauer.

Núm. 729
AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS 

Formado por este Ayuntamiento y Jun
ta pericial loe nuevos repartos da las 
contribuciones sobre las riquezas rústica, 
pecuaria y urbana, correspondientes al 
año actual, estarán de manifiesto al públi
co en esta Secretaria á efectos de reclama
ción, por espacio de cinco dias, que empe
zarán á contar desde la inserción del pre
sente en el B. O. de esta provincia.

Villa-Garlos 13 Marzo 1911.—El A'cal- 
de Presideote, José Vila. — P. A. dei A. y 
J. p.—Juan N. Qaevedo, Secretarlo.

Núm. 731
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL 
Formados los nuevos repartimientos de 

la contribución territorial por rústica y 
urbana de este iérmino par^ el aomal año 
de 1911, permanecerán expuestos al pú
blico en la Secretaria del mismo á efectos 
de reclamación, por espacio de cinco dias 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Mercada! 16 de Marzo de 1911.—El 
Alcalde, Juan Palliser.—P. A. del A.— 
El Secretarlo, Juan N. Sintes.

• Núm. 732
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Formado el reparto vecinal de consu

mos de esta villa para el afio 1911 queda 
de manifiesto al público á efectos de re
clamación en esta Secretaria por espacio 
de ocho dias á contar desde el siguiente al 
de la inserción del presente en el B O.

Santañy 17 M-trzo 1911.—El Alcalde, 
Juan Verjer.—Ei Sdcretario, Pedro To
mes.

Núm. 733
ALCALDIA DE CAMPANET

Los repartimientos de la contribución 
territorial por rústica y urbana, rectifi
cados conforme el R- D. da 5 Enero úl
timo, estarán expuestos al público á efac- 
tos de reclamación, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por^termino de cinco días 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia.

Gampanet 16 Marzo de 1911. El Al
calde, Bartolomé Mestre.

Núm. 744 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 
Anuncio. — Habiendo acordado este 

Ayuutamiente en sesión de hoy proveer 
en propiedad la plaza de Secretario de 
dicha Corporación dotada con el haber 
anual de 1.500 pesetas y demás emolu- 
mer-ios legales se anuncia al público con 
obj-to de que todos los que quieran oblar 
a a misma presenten eos solicitudes do- 
cumentades en esia SecretBiie en el plezo 
de quince dias.

Buño’a 17 Marzo 1911.—El A'calde, 
Andrés Homar.—Ei Secretario interino, 
Juan N. Campe,

Núm. 734 
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
Formado el reparto vecinal de consu

mos de este térm'no para el corriente año 
de 1911, catará exonesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días hábiles á coatar des le 
el siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B O. de la provincia,

San Luis 16 Marzo de 1911.—El Alcal
de, Manuel Santa Maria.—P. A. de la 
J, M.—El Secretario, JuanSmtes.

Núm. 745 
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
Formado el repartimiento de consumos 

de esta villa y afio corriente de 1911, per
manecerá expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho dias á contar del siguiente 
á la publicación de este anuncio en el 
B. O y al siguiente dia de su terminación 
á las veinte y una la Junta se reunirá en 
el salón de sesiones para resolver las re
clamaciones que se hayan presentado, 
después de cuyo acto no se atenderá á 
ninguna.

A gaida 19 Marzo 1911.—El Alcalde, 
M guel Gomiia.—P. A. de la J. R,—El 
Secretario, Francisco Pujol. 

Núm. 730
AYUNT.0 DE SANTA MARIA

Formados de nuevo, y en virtud de lo 
dispuesto por R, D. de cinco de Enero úl
timo los repartimientos de la contribu
ción territorial para el actual año, sobre 
la riqueza rústica, colonia y pecuaria y 
la de edificios y solares de este término, 
estarán expuestos al público á efectos de 
reclamaoióü eu ia Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de cinco días, 
con inclusión de loe festivos, á contar 
desde la inserción del presente anuncio, 
en el B. O. de la provincia, y finido que 
sea dicho piazo, ninguna reclamación se
rá atendida.

Santa Maria 17 de Marzo de 1911 —El 
Alcalde, Pedro José Jcíame.—P. A. del 
A. y J. P.—Sebastián Calafat, Secretario.

Núm 847
Extracto de los acnardos tomados por ei 

Ayuntamiento y Jauta municipal du- 
raoce el tercer trimestre de 1909.
Sesión inaugural deí día l.° de Julio.— 

Se constituyó el nuevo Ayuntamiento y 
se nombró por mayoría de votos al Señor 
Alcalde, los Tenientes y al Regidor Sin
dico, designándose despnes á los Regi
dores y se dió posesión á los mismos del 
puesto que cada uno debe ocupar.
' Sesióo ordinaria del dia 4. — Se dió 
ensota de los <Boletines Oficiales» núme
ro 6627 al 6629 recibidos desde la sesión 
anterior y de ia damas correspondencia 
recibida dorante el mismo citado plazo y 
se acordó oamplimentar las disposiciones 
que atañen á este Ayuntamiento. Se pro
cedió en forma á determinar el número 
de Comisiones permanentes en que ha 
sido dividido este término municipal, y 
señalamiento de los individuos que com
ponen cada uoa de ellas. Se aprobó el 
plano de la venta eu solares de parte 
del Huerto del Convento de la Soledad de 
esto villa. Se enteró de una comunicación 
del Sr. Alcalde accidental de* Palma la 
que participa que ei Ayuntamiento de su 
presidencia accediáudo a lo solicitado por

el interesado acordó el Jia 9 de Junio 
úlrimo dar de alta en el Padrón vecinal 
d: dicha Ciudad el que antee lo era de 
esta villa Juan Juan Meequida y á su es
posa Isabel Roselló Santandreu, quienes 
han fijado su residencia en la calle de !a 
Soledad n.° 23; y se acordó eliminar á di
chos esposos del de este pueblo. Se le
vantó la sasión.

Sesión ordinaria de! día 11. —Se leyó y 
aprobó las actas de las dos anteriores. Se 
acordó darse por enterado el Ayunta
miento de las disposiciones de la Supe
rioridad n.° 6630 al 6632, y cumplimen
tar las que la atañen. Se acordó celebrar 
como en años anteriores una fi-ete Cívico 
dedicada á la Patrona de este pueblo y 
abrir una suscripción entre los morado
res del mismo, encabezándola ei Ayunta- 
miente con la cantidad da 150 pesetas, Se 
acordó nombrar para dirljbia y darle lu
cidez uoa Comisión compuesta de Jos jó- 
venas D. Jaime Calafat, D, Rafael Jaume 
Matas y D. José Beetard Vich, todos ve
cinos de esta localidad. Se acordó entre
gar á D Juan CañeHae una cop’a literal 
de) informe de la Oomisión de obras y 
ornato público emitido sobre la rasante y 
plano de la venta en solares dei Huerto 
del Convento de la Soledad aprobado 
por esta Ayuntamiento de conformidad 
con dicho informe. Se acordó en cumpli
miento de lo que preceptúan los arte. 66 
y 67 de la ley Municipal dividir este tér
mino municipal en tres secciones para el 
nombramiento de un número da Vocales 
asociados de la Junta municipal igual 
al de Concejales de que se compone el 
Ayuntamiento y señalar el número de 
Vocales que de cada una se ha de asignar. 
Se aprobó ia distribución de fondos para 
satisfacer las obligaciones de este mes y 
anterioras y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 15 de Agosto, 
— Se leyó y aprobó el acta de la ordinaria 
anterior. Se enteró el Ayuntamiento del 
contenido de loe «Boletines Oficiales» nú
meros 6633 al 6647 y de Ja demás corres 
pendencia recibida, y se acordó cumpli
mentar las órdenes de la Superioridad que 
atañen á este Ayuntamiento. Se aprobó 
después de examinada la cuenta de ingre
sos y pagos verificados por la Comisión 
que tuvo á eu cargo la dirección de la 
fiesta dedicada á la patrona de este pueblo 
Santa Margarita, y se acordó un voto de 
gracias á los Señores que componen dicha 
Comisión. Se acordó repartir en partes 
iguales á los Sres. D. Miguel Sampol y 
Pedro Joeé Dole las cinco pesetas sobran
tes que resultan al liquidarse dicha cuenta 
por trabajos extraordinarios prestados 
por ios mentados individuos. Se acordó 
visto y examinada aprobar la cuenta de 
cera suministrada al Ayuntamiento por 
Bartolomé Salom para las funciones de la 
semana Santa de este año. Se acordó pa
gar con cargo á imprevistos las veinte y 
cinco pesetas entregadas al Director de la 
Banda de música que pasó á tocar en este 
pueblo el día diez y ocho de Julio último 
en que tuvo lugar la fiesta escolar; y 3‘05 
pesetas del importe del telegrama de pro
testa que se pasó al Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros contra los graves 
sucesos desarrollados en Barcalona á fines 
del mes de Julio último. Se verificó con
forme estaba anunciado la designación de 
los vocales asociados de la Junta Munici
pal. Ss acordó declarar partida fallida el 
descubierto de 111 pesetas 15 céntimos 
que por células personales correspon
dientes al año 1908 resalta, vistos los res
pectivos justificantes; y entregar original 
el expediente el recaudador ejecutivo para 
su remisión á la Tesorería de Hacienda 
para su aprobácion definitiva. Se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 22,—Se leyó y 
aprobó el acia de la anterior. Se acordó 
darse por enterado el Ayuntamiento del 
contenido de loe «Boletines Oficiales» nú
meros 6648 al 6650 y de la corresponden
cia recibida desde la sesión anterior, y 
quedó acordado cumplimentar las dis
posiciones que le atañen, Se acordó la 

; aprobación y pago de la cuenta de medici- 
I ñas suministradas en la farmacia del señor 

Ribot Llobera desde el 31 Enero al 30 de 
Junio último á los pobres de esta villa y 
Guardia civil cuyo importe aeoiende á 
79'01 pía. Se acordó dejar para otra se

sión el ocuparse de ía apertura de un ca ■ 
mino de ruedes solicitado por Antonio 
Dols Colom y otros, que partiendo del 
camino del Reguer pase por las fincas de 
Jaime Capellá y Bartolomé Benestar en la 
forma que en Ja instancia de petición se 
indica. Se enteró el Ayuntamiento de no 
haberse presentado reclamación alguna 
contra la capacidad de ninguno de los vo
cales asociados nombrados en sesión del 
dia quince de actual. Se acordó reintra- 
g&r á Monserrate Bestard 9*90 pesetas 
que por la conducción á Pelma del ve
cino Guillermo Vich (a) Balleri adelantó 
de bolsillo propio el dia 18 del actual. Se 
levartó la peyón.

Seción ordinaria deí día 29.—Se leyó 
y aprobó el acta de Ja sesión anterior. Se 
acordó darse por enterado el Ayunta-? 
miento del contenido de los «Boletines 
Oficiaiee» núms. 6651 al 6653 y cumpli
mentar las disposiciones que en los mis
mos se dictan y afectan á esta Corpora
ción municipal. Se acordó exponer al pú
blica por quince días á efectos de recla
mación el Presupuesto ordinario formado 
para el próximo año 1910. Se aprobó la 
distribución de fondos para satisfacer las 
obligaciones de este mes y anteriores. Se 
levánto la sesión.

Sesión ordinaria del dia 19 de Sep
tiembre—Se leyó y aprobó el acta de la 
sesión anterior. Se acordó el cumplimien
to de los «Boletines Oficiales» y demás 
correspondencia recibida desde la sesión 
anterior que afectan á este Ayuntamiento. 
Se acordó no estar dispuesto este Ayun
tamiento á contribuir á ia creación y sos
tenimiento de laboratorios completos en es
ta Isla en la forma propuesta por el Sr. 
Inspector provincial de Sanidad encircu
lar de 30 de Agosto último. Se acordó 
quedar enterado del Real decreto del Mi
nisterio de la Guerra llamando al servicio 
de las armas activo á 65.000 mozos de los 
declarados soldados en el presente año. 
Se acordó darse por enterado también el 
Ayunísmiento de ia circular del Sr. Go
bernador Civil inserta en el «Boletín 
Oficial» n.° 6657 relativa á loe pasage- 
ros que lleguen á sus respectivos pueblos. 
Se acordó darse igualmente por enterado 
el Ayuntamiento de la exposición y Real 
Decreto relativo á las Elecciones de Di
putados provinciales publicado enel B. O. 
n.° 6661; y haberse enterado igualmente 
de la R. O. del Ministerio de la Goberna
ción inserta en el B. O. n.° 6662, referente 
al cumplimiento del articulo 7.° del Re
glamento da Farmacias. Se aprobó la dis
tribución de fondos para satisfacer las 
obligaciones de este mes y anteriores en 
Ja forma y cantidad en que habia sido 
formada por la Contaduría municipal.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 29 de 

Agosto.—Se dió por constituida en este 
dia la Junta municipal „de asociados de 
este Ayuntamiento. Se acordó los recargos 
que para cubrir atenciones municipales 
debe imponer este Ayuntamiento sobre 
la contribución industrial y de comercio, 
sobre consumos para el Tesoro á excep
ción de la especie vino y sobre el importe 
de las Cédulas personales. Se acordó ade
más no imponer recargo alguno sobre los 
carruajes denomidos de lujo ni hacer uso 
del arbitrio extraordinario de uso forzoso 
creado por R. D. de 7 de Junio de 1891. 
Se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria dei dia 19 Sep
tiembre.— Se acordó loe medios de hacer 
efectivos los encabezamientos de Consu
mos en el próximo año de 1910. Se le
vantó la sesión.

El precedente extracto han sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión da 
trece de Febrero último, el que remi
to á V. E, en cumplimiento y á los efec
tos prevenidos en los artículos 109 y 
110 de la vigente ley Municipal.

Santa Maria 3 de Octubre de 1909. 
—El Secretario, Sebastian Calafat,—Vista 
Bueno.—El Alcalde, Pedro J. Jaume.

Núm. 747
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de aspirantes á la plaza de 

Juez Municipal del pueblo de Son Sérve
la que ee publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  
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de ¡8 provincia, á fin de que en loe quin
ce días subsiguientes al acuncio puedan 
preeeüíat-se en la Secretaria de Gobierno 
de esta Audiencia, observaciones ó recla
maciones con documentos comprobantes,

D, Antonio Llnii Vivas
D. Bartolomé Caldentey Parera

Palma 18 Marzo 1911.—Jaime Sarra, 
Secretario.—V.° B.°—Astudillc.

Núm 735
Don Julio de Torres y Gisberl, Juea de 

primera instancia del Distrito de la Lon
ja de Palma,
Por el presente edicto, hego saber: que 

en los autos ejecución de sentencia, que 
que se siguen ante este Juzgado y Escri
banía del infrascrito actuario, promovido 
por D. Antonio Baile y Rollan, contra los 
herederos ó sucesores de María Marcús y 
Eran; teogo acordado sacar 6 pública su
basta por término de veinte días la finca 
siguiente:

Una casa sita en la villa de Bañóla ca
lle del Rincón número once, con una por
ción de terreno adjunto á ella, de exten
sión de veinte y cinco metros; linda por 
Norte ó izquierda coa la casa número 
nueve, por Este ó fondo con una faja ó 
terreno de Antonio Quetglas, por Sur ó 
derecha con pasaje y con casa de Juana 
Ana Quetglas. Justipreciada en nueve- 
cicntas pesetas.

Queda señalado para el remate el día 
diez y siete da Abril próximo á las diez, 
en la Sala audiencia que ocupa este Juzga
do: que todo postor á escepción del ajecu- 
tante, deberá depositar previamente en me* 
sadel Juzgado el diez por ciento del justi
precio, sin cuyo requisito no serán admi
tidos: que los gastos de subasta, remate 
y demás que ocasione la escritura de tras
paso serán de cargo del comprador: y que 
los títulos de propiedad de la expresada 
finca, estarán de manifiesto en la Escriba
nía, á fin de poder ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
sin tener derecho á exigir ningunos otros.

Palma quince Marzo de mil nuevecien- 
tos once.—Julio de Torres,—Ante mi, 
Guillermo Vidal.

Núm. 724
El Comandante Militar de Marina de 

Mallorca y Director local de Navega
ción y Pesca Marítima.
Hace saber: Que por el Ministerio de 

Esiado, se dice á esta de Marina, cou 
fecha 22 dei pasado mes, lo siguiente.= 
«Exorno. Señor: la Legación de Turquía 
en esta Corte manifiesta que el Gobierno 
otomano, á ñu de po^er á las autoridades 
del Vilayedo del Yémen en condiciones de 
ejercer eficazmente la vigilancia sobre las 
costas de esta provincia, les ha dado la 
orden de considerar á ios navios extran
jeros que toquen en puntos desprovistos 
de oficinas de aduanas, como si fuesen 
contrabandistas, procediendo á la venta 
de sus cargas y á ¡a confiscación de loe 
artículos prohibidos que sean hallados á 
bordo.=De real orden, comunicada por 
el Señor Ministro de Estado lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos que 
procedan á cuyos fines acompañóles ad
junta lista de localidades del Vilayedo 
del Yémen en que existen Administra
ciones de Aduanas otomanas.» Lo que 
traslado á V. S. con inclusión de copia 
de la lista de localidades que se cica, a 
fin de que*se dé la debida publicidad, con 
objeto de que llegue á noticia de los ar
madores y capitanes de los buques.— 
Dios guarde á V. 8. muchos años.=Ma- 
drid 7 de Marzo de 1911.=Ei D.rector 
General de Navegación y Pesca marítima. 
=José de Barrosa.=R81ación de referen
cia. — Hondei Ja.—Labia. — Koeuran.— 
Saiif. — Maha. —Haoúiza. — Ojizan.— 
Perssáu.—El Vecme.=Lo que se hace 
público para que llegue á conocimiento 
de los Navegantes.

Palma 17 de Marzo de 1911.—P. A,— 
Francisco Pou,

Núm. 749 
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A las once del día primero de Abril 

próximo, tendrá lugar la venta en públi

ca subasta de las escopetas ocupadas á 
infractores de la ley de c za por fuerza de 
esu Comendencia y Guardas jurados, con 
aneg'o al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la casa-cuartel del 
puesto de esta Capital sita en la carretera 
de Esporlas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes conven
ga tomar pa te.

Palma 18 Marzo de 1911.—El Teniente 
Coronel primer Jefe, Pedro Ripoll Matheu.

Núm. 722
COMISION LIQUIDADORA 

del disuelto regimiento de caballería ex
pedicionario de Borbon n.° 4 afecta 

al de Lanceros de Farnesio
Relación de las clases é individuos de tro

pa cuyos ajustos se hallan terminados 
y pendientes de reclamación por los 
mismos ó sus herederos y cuya residen
cia se ignora.
Cabo, Juan Codina Rosell, alcanza 

38*60 pesetas, procedente del Regimiento 
Alfonso XIII,

Soldado, José Navarro Meodive, alcan
za 149‘30 id., procedente del Regimiento 
de Bayamo.

Id., José Márquez Calvó, alcanza 52*33 
Ídem.

Id., Antonio Martínez Caballero, alcan
za 35445 id.

Id., Agapito Hdrnandez Hernández, 
alcanza 167'40 id , procedente del Regi
miento Alfonso XIII.

Id., Dionisio Hernández Hernández, al
canza 431*20 id., procedente del id.

Id., Joaquín Martínez Asas, alcanza 
243*10 id.

Cabo, Manuel Carbonero Bosch, alcan
za 244*80 id., procedente del Batallón 
Cazadores de Tarifa.

Soldado, Antonio Robles Dengra, al
canza 97‘55 id.

Id., Alejandro Recaivo Teruel, alcanza 
98*65 id., procedente del Regimiento Al
fonso XIII.

Id., Pedro Salas Flores, alcanza 332*20 
id., procedente del id.

Valladolid 10 de Marzo de 1911.—El 
Comandante Mayor, Manuel Lope de la 
Vega.—V.° B.°—Huerta.

Núm. 708
REQUISITORIAS

Vaquer Servara Onofre, hijo de Anto
nio y Francisca, natural de Porreras (Ba
leares), de estado soltero, de profesión 
marinero, de veinte años de edad.—Señas: 
cuerpo creciendo, ojos pardos, pelo negro, 
frente, nariz y boca regular, color sano, 
domiciliado últimamente en el Arrabal de 
Santa Catalina extramuros de Palma, oa
lie de Espartero numero 31, procesado 
por falta de presentación para su ingreso 
en el servicio de la Armada, comparecerá 
en el término de 90 días ante el Juez Ins
tructor de la Comandancia de Marina de 
esta P.ovmcia Teniente de Navio don 
Lorenzo Moyá Matanza.

Palma de Mahorca 14 Marzo 1911.—El 
Juez Instructor, Loreuzo Moyá. —Por 
mandato de S. 8.— José M.a Vives.

Núm. 716
Truyoi Solibari Sebastián (a) Pisades, 

hijo de Sebastian y de Juana, natural de 
Alcudia (Baleares), de estado casado, pro
fesión mal mero, de 33 años de edad, de 
pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz 
y boca regular, con bigote, estatura baja, 
sin otros particulares, viste traje de color, 
domiciliado útimamente en Alcudia cañe 
de Yesería, procesado por el supuesto de
lito de contrabando marítimo; comparece
rá ea término de 30 días ante el Joez Ins
tructor Alfarez de Navio de la Armada 
D. Juan Fiol con destino en la Coman
dancia de Marina de esta Capital á contar 
dei en que esta requisitoria se publique, 
bajo apercibimiento de que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Salor Bennasar Juan, sin apodo, hijo de 
Juan y de Catalina, natural de Alcudia 
(Baleares), de estado casado, profesión 
marinero, de 34 años de edad, de pelo y 
cejas negro, ojoe negros, color sano, na
riz y boca regalar, con bigote, estatura 

alta, sin otras particulares, domiciliado 
últimamente en Alcudia, calle de la Igle
sia, procesado por supuesto delito de con
trabando marítimo; comparecerá en tér
mino de 30 días ante el Juez Instructor 
Alférez de Navio D. Juan Fiol con desti
no en la Comandancia de Marina de esta 
Capital á contar del en que esta requisi
toria se publique, bajo apercibimiento de 
que de no efectuarlo será declarado re
belde.

Masanet Palou Gabriel, hijo de Barto
lomé y de María, natural de Alcudia (Ba- 
learee), de estado casado, profesión mari
nero, de 33 años de edad, pelo y cejas 
castaños, ojos pardos, color sano, con bi
gote, nariz y boca regalar, estatura alta, 
sin otros particulares, domiciliado última
mente en Alcudia, calle de Verdet, proce
sado por supuesto delito de contrabando 
marítimo; comparecerá en término de 30 
días ante el Jaez Instructor Alférez de Na
vio D. Juan Fiol con destino en la Co
mandancia de marina de esta Capital, á 
contar del en que esta requisitoria se pu
blique, bajo apercibimiento de que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Ferrer Cifre Miguel (a) Gabelli, hijo de 
Miguel y de Maria, natural de A endia 
(Baleares), de estado soltero, profesión 
marinero, de 21 años de edad, de pelo y 
cejas castaño, ojos pardos, barba naoieote, 
ein bigote, nariz y boca regalar, color sa
no, estatura regular, sin tros particulares, 
domiciliado últimamente en Alcudia, calle 
de la Roca, procesado por supuesto delito 
de contrabando marítimo; comparecerá en 
té míno de 30 días ante el Jaez Instructor 
Alfarez de Navio D. Juan Fiol con desti
no en la Comandancia de Marina de esta 
Capital á contar del en que esta requisi
toria se publique, bajo apercibimiento de 
que de no efectuarlo será declarado re
belde.

Campe Colom Juan (a) Cuculla, hijo de 
Sebastián y de María, natural de Alcudia 
(Baleares), de estado soltero, profesión 
marinero, de 28 años de edad, de pelo y 
cejas castaño, ojoe pardoe, nariz y boca 
regular, color eano, con bigote, estatura 
regular, el dedo íodioe de la mano dere
cha lo tiene imperfecto, domiciliado últi- 
mameniti en Alcudia, calle de Caeteiler 
n.0 13, procesado por supuesto delito de 
contrabando marítimo; comparecerá en 
término de 30 días ante el Juez Instruc
tor Aifarez de Navio D. Juan Fiol con 
destino en la Comandancia de Marina de 
esta Capital á contar del en que esta re
quisitoria se publique, bajo apercibimien
to de que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Beltrau Cifre Jaime, hijo de Jaime y 
de Catalina, natural de Alcudia (Baleare») 
de estado casado, profesión marinero, de 
30 años de edad, de pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, nariz y boca regular, on bi
gote, estatura regalar, sin otras particu
lares, domiciliado últimamente en Alcu
dia, calle de la Roca n.° 24, procesado por 
supuesto delito de contrabando marítimo; 
comparecerá en término de 30 días ante 
el Jaez Instructor Alférez de Navio Don 
Juan Fiol con destino en la Comandancia 
de Marina de esta Capital, á contar del 
en que esta requisitoria se publique, bajo 
apercimiento de que de no efaciuario se
rá declarado rebelde.

Vña Escalas Jaime, hijo de Juan y de 
Micaela, natural de Sautañy (Baleares), de 
estado casado, profesión marinero, de 44 
años de edad, de pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, nariz y boca regular, color 
eano, estatura alia, sin barba ni bigote, 
sin otrae particulares, domiciliado última
mente en Santañy, calle del Mar n.° 2, 
procesado por supuesto delito de contra
bando marítimo; comparecerá en término 
de 30 días ante el Juez lustrador Alférez 
de Navio D. Juan Fiol con destino en la 
Comandancia de Marina de eeta Capital 
á contar del en que esta requisitoria ee 
publique, bajo apercibimiento deque de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Alicante 15 de Marzo de 1911.—Joan 
Fiol.

Núm. 723
Alemañy y Enseñat Pedro, domioiliad0 

Ultimamente en Cuba, comparecerá en 
término de sesenta dias ante el Ayudante 
Militar de Marina de Andraltx, Teniente 
de Navio D. Antonio Ferragut y Sbert 
para declarar en expediente que se le 
sigue por su falte de presentación a! ser 
llamado para ir al servicio

Andraitx 16 Marzo de 1911,—Antonio 
Ferragut,

Núm. 725
Cerdá López Bartolomé, hijo de Anio, 

nio y Catalina, natural de Palma, de esta
do soltero, de profesión marinero, de 
veinte años.—Señas: Cuerpo creciendo, 
ojos pardos, pelo rubio, frente, nariz y 
boca regular, cejas rubias, barba ninguna, . 
color moreno, domiciliado últimamente 
en la plaza de Abastos n.° 22, procesado 
por falla de presentación para su ingreso 
en el servicio de la Armada, comparecerá 
en el término de 90 días ante el Juez Ins
tructor ue la Comandancia de Marina de 
esta Provincia Teniente de Navio D, Lo» 
reLZo Moya Matanza,

Palma de Mallorca 15 Marzo 1911,—El = 
Juez Instructor", Lorenzo Moya, — Por 
mand do de 8. 8.—José M.a Vives, Srio,

Núm. 726
Los propietarios de un bulto de tabaco 

que conteniendo restos y paquetes enteros 
del de la marca «La Payesa» fué apre* 1 
besado dentro de unas xocae del sitio de
nominado «La Creta» villa de Campos ,
(Mallorca) el dia 25 de Junio de 1910 y ia ~
persona que en el expresado lugar lo colo- ; 
cói comparecerán ante el Juzgado de loe- 
trucoión que á bordo del Cañonero Nueva ' 
España desempeña el Alférez de Navio 1 
D. Luie Manuel de Villana en el término 
de quince días á partir de la fecha de pa- 
blicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ba
leares; no expresándose los nombres y se
ñas de dichas personas por ser descono- , 
oídas.

Abordo Palma 15 Marzo 1911.—Luis 
Manuel de Vñlena.—P. S. M. —Juan Se
na Bonet.

-- i 
Núm. 748 1

SALINERA ESPAÑOLA
En el sorteo verificado dia 14 de este 

mes ante el Notario D. José Alcover, de , 
102 obligaciones hipotecarias Serie A. 
que deben ser amortizadas día pri
mero de abril próximo, resultó corres
ponder la amortización a las que lle
van los números siguientes: 3, 82, 93, 
137, 139, 149, 2U7, 214, 222, 224, 242, - 
248, 386, 4UU, 472, 404, 533, 552, 556, 
588, 614, 622, 626, 648, 654, 682, 689, 
773, 708, 83C, 872, 878, 921, 931, 98J, 
996, 1000, 1012, 1056, 1069, 1084, 1120, 
1164, 1171,122 L, 1227, 1235, 1244, 1255, 
1284, 1285, 1287, 1201,1313, 1351, 1387, 
1400, 1457, 1511, 1515, 1520, 1524, 1531, 
1537, 1565, 1568, 1577, 1587, 1588, 
1608, 1634, 1658,1661, 1667, 1669, 1671, 
1710, 1710, 1760, 1786, 1819, 1829, 
1831, 1834, 1871, 1878, 1927, 1930, 
i 938, 1064, 2013, 2107, 2174, 2206, 
2322, 2349, 2354, 2356, 2408, 2443, 
2467 y 2491.

Lo que se anuncia para que los tene
dores de dichas láminas ee sirvan pre
sentarlas para su cobro al Crédito Ba* 
iear, á tenor de ia escritura de emisión.

Palma 16 de Marzo de 1911.—Por la 
Salinera Española.—El Director Geren
te, M. Guasp.

AJN L ACIO

La casa editorial Saturnino Callej6 
Fernandez, calle de Valencia, númef0 
28.-Madrid, tiene publicadas á precios 
económicos las siguientes obras: &ee 
cuerdos hibtórícos del mundo. —Fe031'' 
uistno.—Rafaela de Mérans.—La s0, 
gunda mujer,—Las fases de una Vida
—La Novela de una heredera y acaca 
de publicar El valor social del Evang0, 
lio.—Precio una peseta.
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